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blica Federativa del Brasil, del 11 de septiembre 
de 1998, suscrito en Brasilia, República Fede- 
rativa del Brasil, el 15 de enero de 1999 Apro- 
bación (128-S.-1999.) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto 
y de Legislación Penal, han consrderado el proyecto 
de ley en revisión por el que se aprueba el Tratado 
sobre Traslado de Condenados entre la Repúbhca 
Argentina y la Repúblwa Federatwa de Brasil, sus. 
crrto en Buenos Arres el 11 de septrembre de 1998, 

y el Acuerdo Modificatorio suscrito en Brasilia, Re- 
pública Federativa del Brasil, el 15 de enero de 
1999, y, por las razones expuestas en el informe que 
se acompaña y las que dará el miembro informante, 
aconsejan su sanción. 

Sala de las comisiones, 28 de junio de 2000. 

Marcelo J. Stubrin. - Dámaso Larraburu 
. - Ramón F. Puerta. - Julio A. 
Tejerina - Carlos A. Raimundi. - 
Nilda C. Garré. - Rafael E. Romá. 
- Miguel A. Abella. - Edgardo R 
Grosso. - Franco A. Caviglia - Ma- 
ría del Carmen Alarcón. - César A. 
Albrisi. - Manuel J. Baladrón. - Car- 
los M. Balter. - Maria E. Biglieri. - 
Melchor R. Cruchaga. - Mario Das 
Neves. - María del Carmen Falbo - 
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José L. Fernández Valoni. - Mario F. 
Ferreyra - Teodoro R. Funes. - 
Francisco A. García. - Rubén H. Gius- 
tinami. - José H. Jaunarena. - Bea- 
triz M. Leyba de Martí. - Marcblo E. 
López Arias. - Adrián Menem. - Ma- 
rio R. Negri - Norberto R. Nicotra. 
- Benjamín R. Nieto Brizuela. - Mar- 
ta 1. Ortega. - Marta Palou. - Mi- 
gueJ A. Pichetto. - José A. Recio. - 
Jorge Rivas - Pedro Salvatori. - José 
L. Saquer. - Ramón H. Torres Molina 
. - Juan M. Urtubey. - Alfredo H. 
Villalba. 

Buenos Aires, 11 de agosto de 1999. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de Dipu- 
tados de la Nación. 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente 
a fin de comunicarle que el Honorable Senado, en 

la fecha, ha sancionado el siguiente proyecto de ley 
que paso en revisión a esa Honorable Cámara: 

El Senado y Cámara de Diputados, . . . 

Artículo 1Q -Apruébase el Tratado sobre Trasla- 
do de Condenados entre la República Argentina y In 
República Federativa del Brasil, suscrito en Buenos 
Aires el ll de septiembre de 1998 y el Acuerdo Mo- 
dificatorio al Tratado sobre Traslado de Condenados 
entre la República Argentina y la República Fede- 
rativa del Brasil del 11 de septiembre de 1998, sus 
crito en Brasilia (República Federativa del Brasil) el 
15 de enero de 1999, que constan de diecisiete (17) 
y de un (1) artículo respectivamente, cuyas fotoco- 
pias autenticadas forman parte de la presente ley. 

Art. 29 - Comuníquese al Poder EIecutivo. 

Saludo a usted muy atentamente. 

CARLOS F. RUCKAUF. 
Juan C. Oyarzún. 

TRATADO SOBRE TRASLADO 
DE CONDENADOS ENTRE LA REPUBLICA 

ARGENTINA Y LA REPUBLICA FEDERATIVA 
DEL BRASIL 

La República Argentina y la República Federativa 
del Brasil (en adelante denominadas “las Partes”) 

Deseosas de promover la cooperación mutua en 
materia de justicia penal. 

Estimando que de acuerdo a las modernas concep- 
ciones, uno de los objetivos de la política criminal es 
la reinserción social de las personas condenadas; 

Considerando que para alcanzar este objetivo, sería 
provechoso dar a los nacronajes privados de su liber 
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tad en el extranjero, como resultado de la comisión 
de un delito, las poslbrlidades de cumplir la condena 
dentro del país de su nacionalidad; 

Convienen lo siguiente: 

Artículo 1 

1. Las penas impuestas en Brasil a nacionales de 
la Repúbhca Argentina podrán ser cumplidas en la 
Argentina, de conformidad con las drsposrcrones del 
presente Tratado. 

2. Las penas impuestas en la Argentina a nacio- 
nales de la República Federativa del Brasrl, podrán 
ser cumplidas en Brasrl, de conformrdad con las dis- 
posiciones del presente Tratado. 

3. La condrción de nacional será consrderada en 
el momento de la sohcitud del traslado, 

Artículo II 

Para los fines del presente Tratado se entiende que: 

4 

b) 

4 

“Estado remitente” es la Parte que condenó 
a la persona y de la cual éste habrá de ser 
trasladado, 
“Estado receptor” es la Parte a la cual el 
condenado habrá de ser trasladado; 
“Condenado” es la persona que está cum- 
pliendo una sentencra condenatona a una pena 
privativa de hbertad en un establecrmrento 
penitencrario o sometida al régimen de hber- 
tad condrcronal. 

Ar título III 

Las Partes se comunicarán por la vía diplomática, 
con la autoridad encargada de ejercer las funciones 
prevrstas en el presente Tratado. 

Artículo1 IV 

Para que se pueda proceder en la forma previst,a 
por este Tratado, deberán reunirse las siguientes con- 
diciones : 

.u) que la sentencra sea firme y elecutoriada, es 
decir que no esté pendrente de recurso legal 
alguno, incluso procedimzentos extraordinarros 
de apelación o revisión; 

b) la condena no podrá ser de pena de muerte, 
a menos que ésta haya sido conmutada; 

c) la pena que esté cumpliendo el condenado 
tenga una durackn determmada en la senten- 
era condenatona o haya sido filada posterior- 
mente por la autondad competente; 

6) la parte de la condena que faltare cumplir 
al momento de efectuarse la solicitud sea no 
menor de un año, y 

e) que el condenado haya reparado los daños 
causados a la víctima, en la medida en que 
esto haya sido ptsible. 
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Artículo V 

1. Las autondades competentes de las Partes mfor- 
marán a todo condenado nacional de la otla Parte 
sobre la poslblhdad que le brinda la aphcacibn 
de este Tratado y sobre las consecuencias jurídi- 
cas que derivarían del traslado. 

2 En caso que lo sohclte, el condenado podrá co- 
mumcarse con el Cónsul de su país quien, a su 
vez, podrá contactal a la autoridad competente del 
Estado remitente, para sohcitasle se preparen los 
antecedentes y estudios collespondlentes del con- 
denado. 

3. La voluntad del condenado de ser trasladado debe- 
rá ser expresamente mnmfestada por escrito. El Es- 
tado lemltente deberá faclhtar, si lo sohcita el 
Estado receptor, que éste compruebe que el con- 
denado conoce las consecuencias legales que apa- 
rejará el traslado y que da el consentimiento de 
manera voluntaria. 

Artículo VI 

1. El pedrdo de tlnslado debe& ser efectuado por 
el Estado receptor al Estado remitente por la vla 
diplomática. 

2. Para proceder al pedido de traslado, el Estado 
receptor valorará el dehto por el que la persona 
ha sldo condenada, los antecedentes penales, su 
estado de salud, los vínculos que el condenado 
tenga con la sociedad del Estado receptor y toda 
otra circunstancia que pueda considerarse como 
factor positivo para la rehabilitación social en 
caso de cumplir la condena en el Estado receptor. 

3. El Estado receptor ten&á absoluta dlscreclón para 
proceder o no a efectuar la petición de traslado 
al Estado remitente. 

Artículo VII 

1, El Estado remitente analizará el pedndo y comu- 
nicará su decisIón al Estado receptor. 

2. El Estado remitente podrá negar la autorización 
del traslado sm expresar la causa de su decisión. 

3. Negada la autorización del traslado, el Estado 
receptor no podrá efectuar un nuevo pedido. Sm 
embargo, el Eslado remrtente podrá levisar su 
declslón a mytancia del Estado receptor. 

Artículo VIII 

1. Sl se aprobala el pedido, las Partes acordarán. 
el lugar y la fecha de la entrega del con’denado 
y la folma en que se hará efectivo el traslado 
El Estado receptor será el responsable de la 
custodia y transporte del condenado desde el 
momento de la entrega. 

2. El Estado receptor no tendrá derecho a leem- 
bolso alguno por gastos contraídos por el tras- 
lado o por el cumphmltento de la condena en su 
tewtoiio. 

3, El Estado remitente suministrará al Estado re- 
ceptor los testimomos de la sentencia y demás 
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documentación que pueda necesitarse para el 
cnn7pllmiento de la condena. Tales testimoniw 
y documelltaclón 1 equerlrán legalización, cuando 
así lo sohte el Estado receptor. 

4 Si el Estado receptor considera que los informes 
suministrados por el Estado remltente no son 
suflclentes para pelmltu-le la aphcaclón del pre- 
Lente Tlatado, podrá solicitar información corn- 
plementaiia 

5. A sohtud del Estado remitente, el Estado re- 
ceptor proporcionará mfolmes sobre el estado 
de la elecución de la sentencia del condenado 
trasladado confaorme al presente Tiatado, mclu- 
yendo lo relativo a su libertad condlclonal. 

Artículo IX 

El condenado trasladado no podrá ser nuevamente 
enJuiciado en el Estado receptor por el delito que 
motivó la condena impuesta por el Estado leml- 
tente y su postellor traslado. 

Altículo X 

1. El Estado remitente tendlá jurisdicción exch- 
slva respecto de todo plocedlmiento, cualquiera 
que sea su índole, que tenga por objeto anular, 
modificar o dejar sin efecto la4 sentencias dicta- 
das por sus tribunales 

2. Sólo el Estado remitente podrá amnistiar, indul- 
tar, revi ai, perdonar o conmutar la condena 
Impuesta. 

3. En caso de que así proceda el Estado lemitente, 
comumcalá la declslón al Estado receptor, infol- 
mándole sobre las consecuencias que en la legu- 
laclón del Estado remitente produce la decwh 
adoptada. 

4. El Estado receptor debeiá adoptar de inmediato 
las medidas que correspondan a tales conse- 
cuencias. 

Al título XI 

La e]ccuclón de la sentencia se regirá por las leyes 
del Estado receptor, mcluso las condicloties pala 
el otolgamlento y la levocaclón de la libertad con- 
diclonal, antlclpad,l o vlgllada. 

Al título XII 

Nmguna sentencia de prisión selá eJecutada por 
el Estado receptor de tal man’era que prolongue Id 
dmación de la privación de libertad más allá del 
término de pr&n impuesto por la sentencia del 
tllbunal del Estado remItente. 

Artículo XIII 

1. Si un nacional de una Pal te estuvrera cumpliendo 
una condena impuesta por el Estado remitente, 
bajo el régimen de condena condlclonal o de 
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libertad condicional, anticipada o vigilada, podrá 
cumplir dicha condena balo la vigllancla de las 
autoridades del Estado receptor. 

2. La autorrdad ludwral del Estado remitente soh- 
citará las medrdas de vigrlancia que estime per- 
tinentes por la vía diplomática. 

3. Para los efectos del presente Artículo, la auto- 
rrdad luditxal del Estado receptor podrá adoptar 
las medldas de vigilancia sohcrtadas y mantendrá 
informada a la autorrdad judicial del Estado 
remitente sobre la forma en que se llevan a 
cabo y le comunicará de inmediato el incum- 
plimiento por parte del condenado, de las obh- 
gaciones que éste haya asumido. 

Artículo XIV 

Nmguna disposición de ‘este Tratado se interpre- 
tará en el sentido de hmitar la facultad que las 
Partes puedan tener, independientemente del pre- 
sente Tratado, para conc’eder o aceptar el traslado 
de un menor de edad infractor. 

Artículo XV 

Las Partes se comprometen a adoptar las medr- 
das legislativas necesarias y establecer los procedl- 
mientos admmistratwos adecuados para Iel cumpli- 
miento de los propktos de este Tratado. 

Artículo XVI 

Este Tratado será apbcable también al cumplimien- 
to de sentencias drctadas con antenoridad a su entra. 
da en vigor. 

Artículo XVII 

1. El presente Tratado está suleto a ratificación y 
entrará en vigor en la fecha en que se produzca 
el intercambio de los respectrvos Instrmnentos de 
Ratificación. 

2. Este Tratado tendrá duración indefinida. Cual- 
quiera de las Partes podrá denunciarlo, mediante 
notificación escrita por la vía drplomática. La 
denuncia se& efectiva ciento ochenta (180) días 
después de haberse efectuado dicha notificación. 

En testimonio de lo cual los representantes de las 
Partes, debidamente autorrzados, fuman el presente 
Tratado. 

Hecho en Buenos Aires, el ll de septiembre de 
1998, en dos ejemplares originales, en catellano y 
portugués, siendo ambos textos igualmente auténticos. 

Por la Repúbhca 
Argentina 

Guido Di Tella 

Por la República 
Federativa del Brasil 
Luiz Felipe de Seixas 

Correa 
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ACUERDO MODIFICATORIO AL TRATADO 
SOBRE TRASLADO DE CONDENADOS ENTRE 
LA REPUBLICA ARGENTINA Y LA REPUBLICA 

FEDERATIVA DEL BRASIL, DEL ll DE 
SEPTIEMBRE DE 1998 

La Repúbhca Argentina 

Y 
La Repúbhca Federativa del Brasil, (en adelante 

denommadas “Las Partes”), 

Considerando el Tratado sobre Traslado de Con- 
denados firmado entre ambos Estados el ll de sep- 
tiembre de 1998, 

Acuerdan reemplazar el Articulo 17 del Tratado por 
el siguiente. 

“Artículo 17 

1. El presente Tratado se aplicará provisionalmente 
a partu del 15 de enero de 1999 y entrará en vigor 
en la fecha que se realice el Intercambio de los res- 
pectivos mstrumentos de ratlfrcacrón. 
2. El presente Tratado tendrá una duración indefr- 
mda. Cualquiera de las Partes podrá denunciarlo me- 
diante notrhcaclón escrita por vía diplomática La 
denuncia tendrá. efecto 180 (c:ento ochenta) días 
después de la fecha de notificación”. 

El presente Acuerdo entrará en vigor en la fecha 
de su firma. 

Hecho en Brasilia, el 15 de enero de 1999, en dos 
ejemplares originales, en los idiomas espaÍío1 y por- 
tugués, siendo ambos textos igualmente auténticos, 

Por el Gobierno de la Por el Gobierno de la 
República Argentina República Federativa 

del Brasil 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto 
y de Legislacrón Penal, en la consideración del Tra- 
tado sobre Traslado d,e Condenados entre la Repú- 
blica Argentina y la República Federativa del Bra- 
sll, suscrito en Buenos Aires el ll de septiembre 
de 1998, cuyo dictam,en aoompaña este informe y 
que se somete a la sanción definitiva de esta Hono- 
rable Cámara, han aceptado el espíritu de la san- 

ción del Honorable Senado, así como el de su ante- 
cedente, el mensaje del Poder Ejecutivo y acuerdan 
en que resulta mnecesario agregar otros concepto6 a 
los expuestos en ellos. 

Marcelo J. Stubrin. 

Mensaje del Poder Ejecutivo 

Buenos Aires, 8 de abril de 1999. 

Al Honorable Congreso de la Nación: 

Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honora- 
bilidad con el objeto de someter a su consideración 
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un proyecto1 de ley tendiente a la aprobaclón del 
Tratado sobre Traslado de Cond,enados entre la Re- 
pública Argentina y la República Federativa del 
Brasil, suscrito en Buenos Alres, el ll de septlem- 
bre de 1998 y del Acuerdo Mobflcatono al Tratado 
sobre Traslado de Condenados entre la República 
Argentina y la República Federativa del Brasil del 
ll de septiembre de 1998, suscrito en Brasilia (Re- 
pública Federativa del Brasil) el 15 de enero dv 
1999. 

El Tratado cuya aprobacibn se solicita busca 
establecer el marco legal adecuado para posibilitar 
que una persona que ha sido condenada por un 
delito cometido en el otro país, pueda cumplirla 
en el de su nacionalidad. 

Son requisitos para la aphcablhdad del presente 
Tratad’o, que la sentencia sea firme y ejecutonada; 
que la condena no sea a pena de muerte, a menos 
que haya sido conmutada; que la parte de la con- 
dena que faltare cum,phr al momento de efectuarse 
la solicitud sea superior a un (1) año, que el conde- 
nado haya reparado, en la medida de lo posible los 
daños causados a la víctima. 

Las autoridades competentes informarán a los 
internos nacionales de la otra parte, sobre la posibili- 
dad de acogerse al presente Tratado y sobre las con- 
secuencias jurídicas derivadas del traslado 

El deseo del condenado de ser trasladadlo deber5 
ser efectuado por escrito y el pedido de traslado 
tramlitado per el Estado receptor al Estado remi- 
tente, debe ser hecho por la vía diplomática. 

La persona traslacrada no p0di-a ser nuevamente 
enlurciada en el Estado Receptor por el delito que 
motivó la condena impuesta por el Estado remi- 
tente. 

Bara tomar la decisión relativa al traslado de una 
persona condenada y de conformidad con el objeto 
que el traslado contribuya powtivamente a su rehabi- 
htación socilal, la autoridad del Estado receptor va’ora- 
lá, entre otros factores, los antecedentes penales, esta- 
do de salud y poslbles vmculaciones que el conde- 
nado tenga con la sociedad del Estado receptor. El 
Estado receptor tendrá absoluta discrecionalidad para 
proceder o no, a diar curso a la petìclón de traslado. 
Asimismo, el Estado remitente podrá negar la auto- 
nzaclón de traslado sin expresar los motivos de esa 
decwón. En este caso, el Estado receptor no podrá 
efectuar un nuevo pedldo de traslado, pero el Estado 
remitente podrá revlsar su decisión denegatoria a 
instiancias del Estado receptor. 

El Estado remitente tendrá lunsdlcción exclusiva 
sable todr, procedimiento que tenga por obleto la 
revwón o modificación de las sentencias dictadas 
por sus órganos judiciales El Estado remitente re- 
tendrá, asmtismo, la facultad de mduk, conceder 
amnistía, perdón o conmutación de Ira condena Irn- 
puesta. El presente Tratado podrá aphcarse al cum- 
pllmiento de condenas dictadas con anterioridad a 
su entrada en vigor, 
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Por el Acuerdo Modlficatorro se /agrega al punto 1 
de! artículo XVII del presente Tratado, la dlsposicrón 
de aplicacrón provrsronal a partrr del 15 de enero 
de 1999, hasta el momento en que las partes inter- 
cambien los 1 espectrvos mstrumentos de ratrficación, 
ocasión cn que entrará defrmtrvamente en vrgor. 

L,a aprobacrón del presente Tratado y del Acuerdo 
Modificatorio posrbrhtará contar con los mstrumentos 
lurídrcos adecuados que permrtnán el cumphmrento 
de la condena en el país de la nacronahdad de la 
persorti condenada, facrhtando de esta manera su 
remsercrón en la socied’ad. 

Dros guarde a vuestra honorabrhdad. 

Mensnle 322 

CARLOS S. MENEM 
Guido Di Tella. - Jorge A. Rodríguez. 


